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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 257/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN BALTAZAR 
CHICHICAPAM, DISTRITO DE OCOTLÁN, ESTADO 
DE OAXACA 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a cuatro de febrero de dos mil veinte, se da cuenta a la Ministra 
instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Oficio número CJGEO/003/2019 y anexos de José Octavio Tinajero 
Zenit, quien se ostenta como Consejero Jurídico del Gobierno del 
Estado de Oaxaca. 
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Documentales depositadas en la oficina de correos de la localidad y recibidas el treinta¡siguiente 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. ¡ 

Ciudad de México, a cuatro de febrero. de dos mil veinte. 

Agréguense al expediente, para que surtan eféctos 	es, el oficio y los 
anexos de cuenta del Consejero Jurídico del Gobierno d.) tado de Oaxaca, 
en representación del Poder Ejecutivo de la entidad, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta1, ,; do contestación a la 
demanda de controversia constitucional, design.. delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta iudad, ofreciendo como 
pruebas la instrumental de actuaciones,, la pr- uncional en su doble aspecto, 
legal y humana, las documentales que efect.?nte acompaña, así como las 
ofrecidas por el municipio actor, las cuales se '- lacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y a1gatos. 

Asimismo, se le tiene desahogand'~'i"requerimiento formulado mediante 
proveído de cuatro de noviembr- de dos mil diecinueve, al exhibir copia 
certificada de los antecedentes 

#1,, 
' actos impugnados; además, solicita el 

sobreseimiento en el presente á' to, lo que será motivo de estudio al 
momento de dictar sentencia. 

Lo anterior, con fundam --~# en los artículos 8, 10, fracción II, II, párrafos 
primero y segundo, 26, párrafo primero, 31, 32, párrafo primero, y 35 de la Ley 
Reglamentaria de las - racciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 

'De conformidad con la copia certificada del nombramiento del promovente como Consejero Jurídico del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, expedido el quince de junio de dos mil diecisiete por el Gobernador Constitucional del Estado, y en 
términos de los artículos 66 y 98 BIS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; así como 
49, párrafo primero, fracciones 1 y VI, de la Ley Orqánica del Poder Eiecutivo del Estado de Oaxaca, que 
establecen lo siguiente: 
Artículo 66. El Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, se ejerce por un solo individuo que se denominará 
Gobernadora o Gobernador del Estado. 
Artículo 98 BIS. La función de Consejero Jurídico del Gobierno del Estado estará a cargo de la dependencia del 
Ejecutivo que para tal efecto establezca la ley, ejerciendo la representación jurídica del Estado, del Titular del Poder 
Ejecutivo y de la Gubernatura, en los términos que señala la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, así como 
otorgar apoyo técnico jurídico en forma permanente y directa al Gobernador del Estado. 
Como titular de la dependencia, estará una persona que se denominará Consejero Jurídico del Gobierno del Estado, 
quien para su nombramiento deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Ley. 
Artículo 49. La Conséjería Jurídica prevista en el artículo 98 Bis, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, estará a cargo del Consejero Jurídico del Gobierno del Estado, quien dependerá directamente 
del Ejecutivo Estatal y quien ejerce la representación jurídica del Estado, del Titular del Poder Ejecutivo y de la 
Gubernatura, así como otorgar el apoyo técnico jurídico en forma permanente y directa al Gobernador del Estado. 
A la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
1. Representar legalmente al Estado de Oaxaca, al titular del Poder Ejecutivo y a la Gubernatura en todo juicio, proceso 
o procedimiento en que sean parte. 
Esta representación tendrá los efectos de mandato judicial y se entiende conferida sin perjuicio de que, en su caso, el 
Gobernador del Estado asuma por sí mismo la intervención que en dichos actos le corresponde; ( ... ) 
VI. Representar al Ejecutivo del Estado y promover en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad en las que éste sea parte; ( ... ). 
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Política de tos Estados Unidos Mexicanos, así como 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la 
citada ley. 

Por otra parte, en cuanto a la solicitud del Consejero Jurídico del Gobierno 
de Oaxaca de tener como hecho notorio "( ... ) el criterio emitido por esa 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 25/2011-
CA, promovido por el Municipio de Putia Villa de Guerrero, Oaxaca; criterio en 
el cual el Ministro Ponente Sergio A. Valls Hernández, expuso la falta de 
interés legítimo en cuanto a la promoción que realizó el Ayuntamiento de Putia 
Villa de Guerrero, Oaxaca.", se tendrá en cuenta al momento de dictar 
sentencia. 

En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 280 del referido 
Código Federal de Procedimientos Civiles, devuélvase al Consejero Jurídico 
del Gobierno del Estado Oaxaca, la copia certificada de su nombramiento, por 
conducto de las personas autorizadas para tal efecto, previo cotejo y 
certificación de una copia, para que obre en autos. 

Establecido lo anterior, córrase traslado con copia simple de la 
contestación de demanda a la Fiscalía General de la República; igualmente, 
a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, y dígase al municipio actor que éstos quedan a su disposición en la 
mencionada oficina, en virtud de que señaló los estrados de este Alto Tribunal 
como su domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Finalmente, visto el estado procesal del expediente, con fundamento en el 
artículo 29 de la ley reglamentaria de la materia, se señalan las nueve horas 
del martes veinticuatro de marzo de dos mil veinte, para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, la 
cual se llevará a cabo en la referida oficina, ubicada en avenida Pino Suárez 
número 2, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Vasmín Esquivel Mossa, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstjieicffdad de la Sub&etaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribupál, que da fe. 
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